
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2016-00062-00  

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DONACIANO LÓPEZ DÍAZ 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUVIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓ SOCIAL - UGPP 

 

Con providencia de data 16 de marzo de 2021, este Despacho Judicial requirió 

a la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP, para que acreditara el pago total de la obligación, 

teniendo en cuenta la liquidación realizada por el Despacho y conforme a la 

decisión tomada en segunda instancia por el H. Tribunal de Cundinamarca. 

 

Con memorial de fecha 26 de marzo de 2021, la entidad ejecutada aporta 

memorial indicando que, mediante las Resoluciones RDP22856 de 7 de 

octubre de 2020 y 7005 de 4 de marzo de 2019, ordenó el pago de los intereses 

moratorios por un valor de 894.030,44 y 703.252,01, respectivamente, 

indicando que se ordenó el pago por un valor total de $1.597.282,45, siendo 

la suma liquidada y aprobada por el Despacho dentro de la liquidación de 

crédito, valores reportados a la Subdirección Financiera para efectuar el pago 

correspondiente según la disponibilidad presupuestal vigente. 

 

Se recuerda que mediante proveído de data de 24 de agosto de 2018, el 

Despacho modificó la liquidación de crédito quedando por un valor de UN 

MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

DOS PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE 

($1.597.282,45). 

 

Posteriormente, mediante providencia de fecha 10 de agosto de 2021, se 

ordenó requerir a la entidad ejecutada para que allegara copia de la Resolución 

RDP 7005 de 04 de marzo de 2019, mediante el cual se ordena el pago de 

intereses moratorio, siendo allegado el día primero de septiembre de 2021, 

mediante el cual se ordena el pago por la suma de SETECIENTOS TRES MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON UN CENTAVO 

($703.282.01), informando a su vez que dicho valor fue pagado al 

demandante, adjuntando el respectivo comprobante junto con la SFO 00935 

del 25 de junio de 2021. Así mismo, informa que mediante Resolución RDP 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Rad.No. 11001-33-35-026-2016-00062-00 

022886 de 07 de octubre de 2020, se ordenó el pago por valor de 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TREINTA PESOS CON 

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($894.030,44), adjuntando el soporte 

correspondiente y la Resolución SFO 000814 de 17 de junio de 2021. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta la manifestación efectuada por la entidad 

ejecutada, la fecha de expedición de los actos administrativos y los 

comprobantes de pago, este Despacho Judicial se ve en la necesidad de 

PONER EN CONOCIMEINTO DE LA PARTE EJECUTANTE, la respuesta 

suministrada por la UGPP, a efectos de que manifieste lo que estime 

pertinente, ello previo a dar por culminado el presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación. 

 

Para ello y de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, 

por Secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres (03) días, de 

la respuesta emitida por la UGPP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
AJR 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 17 DE MARZO DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 


